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MODELO DE UTILIDAD 
por 20 años

por "DISPOSICIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN DE PRODUCTOS CONFOR­
TANTES", a favor de D. Francisco ASÉÑS Rebollo, de naciona­
lidad española, domiciliado en BARCELONA - Provenza, 316, 29, 
19.

MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente Modelo de utilidad ae refiere a un dis­
positivo destinado a faoilitar la administración a un acciden 
tado, herido o persona que ha sufrido de una afección sobreve 
nida, de un producto confortante o terapéutico que contribuya 

5. a la mejora de su estado general. Particularmente, el dispo­
sitivo que se describirá ha de servir para la administración 
de una sustancia en estado liquido, del tipo de la denomina­
da comercialmente "agua del oarmen", agua alcanforada o simi­
lar, la cual puede tomarse por vía oral, sola o mezclada con 

10. agua, o bien en forma de Inhalaciones.
El dispositivo objeto del Modelo comporta una am­

polla, de vidrio que contiene el producto confortante, asocia­
da a una pieza parcialmente envolvente y de estructura espon­
josa, protegiéndose el conjunto mediante una envolvente que 

. rodea a las anteriores partes. Cuando se trata de adminis-15
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trar inhalaciones 4el producto, óste impregnara la pieza de 
material esponjoso, en tanto que, cuando se trate de adminis 
trar por vía oral aquella sustancia, se aplicará a un vaso 
u otro recipiente con otro líquido difusor, aunque igualmen- 

5* te podrá tomarse directamente. Para ello, se habrá roto pre 
viamente el cuello de la ampolla portadora del producto.

Para facilitar la explicación, se acompaña a la 
presente memoria una hoja de dibujos, en los que se ha repre 
sentado, a título de ejemplo ilustrativo y no limitativo, un 

10. caso de realización de una disposición para la administración 
do productos confortantes, según los principios de Las rei­
vindicaciones .

En los dibujos:
La figura 1 es una vista en secoión meridiana del 

15. oonjunto de partes que forman el sistema administrador de 
sustancia, y la figura 2 es un despiece de los propios ele­
mentos en su situación relativa de acoplamiento.

La figura 3 muestra la correspondencia entre la 
ampolla de líquido y su envolvente parcial de estruotura es- 

20. pon josa.
Los elementos designados oon numerales en los dibu 

jos corresponden a las partes siguientes:
-1-, ampolla de vidrio, de estructura parecida a 

las cápsulas que contienen sustañolas inyectables, ocupada 
25. total o parcialmente por un producto volátil -2-; -3-, cue­

llo de la ampolla -1-, separable oon relativa facilidad por 
rotara mediante un esfuerzo aplicado al propio cuello, el 
cual contiene una marca -4- que constituye una zona de menor 
resistencia; -5-, envolvente cilindrica que remata la cabe- 

30. za de la ampolla y tiene exteriormente forma cilindrica e in 
teriormente configuración cónica o análoga; -6-, envolvente
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tubular de protección, hecha de papel resistente o plástico, 
ventajosamente portadora en su cara extema de inscripciones 
-7- alusivas a la marca, propiedades y aplicaciones de la 
sustancia -2-.

Inmediatamente antes del empleo de la disposición 
desorita, se procederá a la fractura del cuello -3- de la ampc> 
lia, dando salida al producto, directamente hacia su utiliza­
ción por vía oral o bien empapando el componente -5-, para fa­
cilitar su evaporación en orden a la producción de inhalacio- 

10. nes.
Todo cuanto no afecte, altere, cambie o modifique 

la esencia de la disposición descrita , será variable a los 
efectos del actual Modele.

N O T A .
15. Se reivindica como objeto de este registro por Mode­

lo de utilidad:
1. - Disposición para la administración de productos 

confortantes, caracterizado esencialmente por constar de una 
ampolla de material frágil, susceptible de ser abierta con re-

20. lativa faoilidad por aplicaoión de una fuerza moderada en su 
cabeza de sellado, conteniendo un producto volátil, correspon­
diendo a la oitada cabeza una envolvente cilindrica de estruc­
tura esponjosa, susceptible de impregnarse por irrigación con 
el liquido emergido por rotura de la cápsula, rodeándose el 

25. conjunto, antes de su utilización única, mediante una envol­
vente tubular protectora, susceptible de comportar en su super­
ficie externa indicaciones alusivas a su utilización.

Sean cuales fueren las circunstancias que ooncurran 
en la esencialidad del Modelo de utilidad definido en la ante- 

30. rior reivindicación, cuyo objeto es:
2. - "DISPOSICIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN DE PRODUCTOS



CONFORTANTES".
Consta la presante memoria de cuatro hojas foliadas, 

mecanografiadas por una sola cara y de los dibujos unidos a 
la misma.

Barcelona, 1 7 MAY. 19gg
P.A. de D. Francisco ASENS Rebollo,
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